
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

            12 de enero del 2024 

 

En la ciudad de Trujillo, a las diecisiete horas del día viernes 12 de enero del dos mil veinticuatro, 
de conformidad con el Estatuto de la Universidad Privada Antenor Orrego, declararon 
formalmente instalada la sesión extraordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de 
Ciencias de la Salud, bajo la presidencia del Sr. Decano Dr. Jorge Leyser Reynaldo Vidal 
Fernández, y con la asistencia de los señores consejeros: Dra. Elizabeth Díaz Peña, Dra. Elsa Rocío 
Vargas Díaz, Dr. José Antonio Castañeda Vergara Dr. Pedro Bernardo Lezama Asencio. Actuó 
como secretario encargado el MSc. Zenner Manuel Chávez Aliaga. 

Comprobado el quórum reglamentario, el Señor presidente del Consejo declaró abierta la sesión 
y se procedió al desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, mediante correo 
electrónico institucional, se remitió a cada consejero la siguiente agenda: 

 

 

1.- OFICIOS: N°0013 -2024-PEE-UPAO; N°0015-PEE-UPAO, Y N°0016-2024-PEE-UPAO. 

Aprobación de resultados de Evaluaciones de los Trabajos de Investigación del curso TRABAJO 

DE INVESTIGACION (ENFE 360) 

2.- Oficio N°0031-2024-PEE-UPAO, referente a la conformación del Comité Académico Programa 

de Estudios de Enfermería. 

3.- Oficio N°012 -2024-PEO-UPAO. Carpeta para obtener título Profesional de Obstetra. 

4.- Oficio N°014 -2024-PEO-UPAO. Carpeta para obtener título Profesional de Obstetra. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
A propuesta del Señor Decano y con el propósito de inicio de la sesión extraordinaria del Consejo 
de Facultad de Ciencias de la Salud, se acordó el desarrollo del debate tomando en cuenta los 
puntos que contiene la agenda notificada. 

 

PUNTO UNO:  OFICIOS: N° 0012 -2024-PEE-UPAO; N° 0013-PE-UPAO, Y N° 0023-2024-PE-UPAO. 

Aprobación de resultados de Evaluaciones de los Trabajos de Investigación del curso TRABAJO 

DE INVESTIGACION (ENFE 360) 

 

El Dr. Jorge Vidal, expone el contenido de los resultados de los profesores evaluadores que 

tuvieron a cargo la evaluación de los trabajos de investigación de los estudiantes del Programa 



de Estudios de Enfermería, curso Trabajo de Investigación CIEN 360, semestre Académico 2023-

20. 

1.1- Informe de la profesora evaluadora Ms. Flor Cueva Loyola: 

a) Con el trabajo de Investigación titulado: “Impacto en la Salud mental durante la 

pandemia del coronavirus” de las alumnas: 

- Diaz Espinoza, Isvi Areli. 

- Araujo Paredes, Giuliana Beatriz. 

Obteniendo el siguiente calificativo 

Alumnas 
Evaluadas 

ID Nombre de la Asignatura, 
Código y NRC 

Nota 
Evaluación 
Parcial de 
Práctica 2 
(EVP2) 

Nota de 
Evaluación 
Final (EVF) 

Diaz Espinoza, 
Isvi Areli. 

000248529  
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
(ENFE 360). NRC 1459 

No se 
presento 

No se 
presento 

Araujo Paredes, 
Giuliana Beatriz 

000147841    16    14 

 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 0013-2024-D-F-CCSS-UPAO de fecha 10 de enero 

del 2024, se resolvió: 

“Impacto en la salud mental durante la pandemia del coronavirus”, de las alumnas del curso 

ENFE 360 – Trabajo de Investigación en el NRC 1459 Araujo Paredes Giuliana Beatriz (ID: 

000247841)  y Diaz Espinosa Isvi Arelidel (ID: 000248529);  y teniendo en cuenta los resultados 

de la evaluación realizados por la docente evaluadora y  los componentes de evaluación 

considerados en el silabus del curso Trabajo de Investigación (ENFE 360) del semestre 2023-20, 

la nota promocional correspondiente a la alumna Araujo Paredes Giuliana Beatriz (ID: 

000247841)  es de 13 y no considerar a la alumna Diaz Espinosa Isvi Arelidel (ID: 000248529) al 

no haberse presentado a la evaluación. 

RECOMENDAR al Dr. Carlos Eduardo Venegas Tresierra, elaborar instrumentos para la 

evaluación de los productos y actividades académicas evaluables en la asignatura Trabajo de 

Investigación a fin de hacer objetivo el proceso de calificación 

 
b) Con el trabajo de Investigación titulado: “Importancia de los cuidados paliativos de 

enfermería en el paciente con cáncer” de la alumna: García Paredes, Perlita Leyla, 

obteniendo el siguiente calificativo 

Alumnas 
Evaluadas 

ID Nombre de la 
Asignatura, 
Código y NRC 

Nota Evaluación 
Parcial de 
Práctica 2 
(EVP2) 

Nota de 
Evaluación Final 
(EVF) 

García Paredes, 
Perlita Leyla 

000244620 TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 
(ENFE 360). NRC 
1459 

 
14 

 
13 

 



“Importancia de los cuidados paliativos de enfermería en el paciente con cáncer” de la alumna 

del curso ENFE 360 – Trabajo de Investigación en el NRC 1459  García Paredes Perlita Leyla (ID: 

000244620) );  y teniendo en cuenta los resultados de la evaluación realizados por la docente 

evaluadora y  los componentes de evaluación considerados en el silabus del curso Trabajo de 

Investigación (ENFE 360) del semestre 2023-20, la nota promocional correspondiente a la 

alumna García Paredes Perlita Leyla (ID: 000244620) es de 13.   

RECOMENDAR al Dr. Carlos Eduardo Venegas Tresierra, elaborar instrumentos para la 

evaluación de los productos y actividades académicas evaluables en la asignatura Trabajo de 

Investigación a fin de hacer objetivo el proceso de calificación 

 

No habiendo intervención de los miembros de Consejo, se dio por APROBADO el pedido. 

1.2- Informe de la profesora evaluadora Dra. Olga Rodríguez Aguilar: 

Con el trabajo de Investigación titulado: “Rol de la enfermera en la promoción de 

estilos de vida saludable en el adulto joven” de las alumnas: 

- Lujan Rebaza, Ariana. 

- Sánchez Ruiz, Kathia. 

Obteniendo los siguientes calificativos: 

Alumnas 
Evaluadas 

ID Nombre de la Asignatura, 
Código y NRC 

Nota 
Evaluación 
Parcial de 
Práctica 2 
(EVP2) 

Nota de 
Evaluación 
Final (EVF) 

Lujan Rebaza, 
Ariana Greeis 

000247040  
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
(ENFE 360). NRC 3105 

   14    14 

Sánchez Ruiz, 
Kathia Karime 

000131899    14    14 

 

Que, el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud reunido en sesión extraordinaria de fecha 

12 de enero del 2024, vio y  trato el caso de las alumnas  Lujan Rebaza, Ariana Greeis (ID: 

000247040) y de la alumna Sánchez Ruíz, Kathia Karime (ID: 000 131899) del Programa de 

Estudio de Enfermería y luego del análisis y debate acordó: “ACEPTAR los resultados de la 

evaluación realizada por la docente evaluadora Dra. Olga Gessy Rodríguez Aguilar al trabajo de 

investigación “Rol de la enfermera en la promoción de estilos de vida saludable en el adulto 

joven”, de las alumnas del curso ENFE 360 – Trabajo de Investigación en el NRC 3105 Lujan 

Rebaza Ariana Greeis (ID: 000247040) y Sánchez Ruíz Kathia Karime (ID: 000 131899) del 

Programa de Estudio de Enfermería, semestre 2023-20; y teniendo en cuenta los resultados de 

la evaluación realizados por la docente evaluadora y  los componentes de evaluación 

considerados en el silabus del curso Trabajo de Investigación (ENFE 360) del semestre 2023-20, 

la nota promocional correspondiente a la alumna correspondiente a la alumna Lujan Rebaza, 

Ariana Greeis (ID: 000247040) es de 13 y de la alumna Sánchez Ruíz, Kathia Karime (ID: 000 

131899) es de 13. 

RECOMENDAR al Dr. Carlos Eduardo Venegas Tresierra, elaborar instrumentos para la 

evaluación de los productos y actividades académicas evaluables en la asignatura Trabajo de 

Investigación a fin de hacer objetivo el proceso de calificación 



No habiendo intervención de los miembros de Consejo, se dio por APROBADO el pedido. 

1.3- Informe de la profesora evaluadora Dra. Olga Rodríguez Aguilar: 

Con el trabajo de Investigación titulado: “Abordaje de enfermería centrado en el 

tratamiento no farmacológico en adultos mayores con Alzheimer” de las alumnas: 

- Mendoza Islado, Angeline. 

- Pérez León, Dona. 

Obteniendo los siguientes calificativos: 

Alumnas 
Evaluadas 

ID Nombre de la Asignatura, 
Código y NRC 

Nota 
Evaluación 
Parcial de 
Práctica 2 
(EVP2) 

Nota de 
Evaluación 
Final (EVF) 

Mendoza Islado, 
Angeline 

000239972  
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
(ENFE 360). NRC 3105 

   16    15 

Pérez León, 
Dona 

000242796    16    15 

 

Que, el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud reunido en sesión extraordinaria de fecha 

12 de enero del 2024, vio y  trato el caso de las alumnas  Mendoza Islado Angeline (ID: 

000239972) y Pérez León Dona (ID: 000242796) del Programa de Estudio de Enfermería y luego 

del análisis y debate acordó: “ACEPTAR los resultados de la evaluación realizada por la docente 

evaluadora Dra. Olga Gessy Rodríguez Aguilar al trabajo de investigación “Abordaje de 

enfermería centrado en el tratamiento no farmacológico en adultos mayores con Alzhéimer”, 

de las alumnas del curso ENFE 360 – Trabajo de Investigación en el NRC 3105, del Programa de 

Estudio de Enfermería, semestre 2023-20; y teniendo en cuenta los resultados de la evaluación 

realizados por la docente evaluadora y  los componentes de evaluación considerados en el 

silabus del curso Trabajo de Investigación (ENFE 360) del semestre 2023-20, la nota promocional 

correspondiente a la alumna Mendoza Islado Angeline (ID: 000239972) es de 11 y de la alumna 

Pérez León Dona (ID: 000242796) es de 11, según  el siguiente detalle: 

RECOMENDAR al Dr. Carlos Eduardo Venegas Tresierra, elaborar instrumentos para la 

evaluación de los productos y actividades académicas evaluables en la asignatura Trabajo de 

Investigación a fin de hacer objetivo el proceso de calificación 

 

No habiendo intervención de los miembros de Consejo, se dio por APROBADO el pedido. 

Antes de pasar al punto 2, la Dra. Elizabeth Diaz, propone que se tiene que establecer los 

tiempos de reclamación por parte de los estudiantes, debe establecerse CLARAMENTE, para 

que este tipo de eventos no sean tan frecuentes. 

 

PUNTO DOS: Oficio N°0031-2024-PEE-UPAO, referente a la conformación del Comité Académico 

Programa de Estudios de Enfermería. 

El Dr. Jorge Vidal dio lectura Oficio N°0031-2024-PEE-UPAO; luego solicita a la Dra Elsa Vargas 

Diaz, Directora del Programa de Estudios de Enfermería fundamente la propuesta de 

conformación del comité Académico del PEE, menciono que la propuesta consiste en una 



reconformación del Comité Académico que fuera inicialmente propuesto, en el que se 

reemplaza a la docente contratada Castañeda Ulloa, Luz Amanda por la Docente Ordinaria 

Honores Alvarado, Ana María,; y, que así mismo se está proponiendo como periodo de 

contrato del Comité Académico desde el 15 de febrero del 2024, hasta el 20 de julio del 2024 

en el que concluye el semestre académico 2024-01. 

La Dra. Elizabeth Diaz Peña refirió que los comités Académicos, según reglamento, tienen una 

actividad permanente. 

El Dr. José Castañeda Vergara menciono que es necesario aprobar la propuesta del Comité 

Académico formulado por la Directora del Programa de Estudios de Enfermería, para que 

realicen las actividades inherentes al cargo. 

Los integrantes del Comité Académico, lo conforman los siguientes Docentes: 

-  Honores Alvarado, Ana María (Ordinario) 

- Rosales Marreros, Milagros Yaneth (Contratado) 

- Maldonado Sandoval, Janina Nelly (Contratado) 

No habiendo ninguna observación de parte de los consejeros, se pasó a dar por APROBADO el 

pedido. 

PUNTO TRES:  Oficio N°012 -2024-PEO-UPAO Carpetas para obtener título Profesional de 

Obstetra 

El Señor Presidente del Consejo de Facultad solicitó, al Secretario Académico, de lectura al Oficio 
electrónico N° 012-2024-PEO-UPAO, por el cual, el Sra. Directora de la Programa de Estudios de 
Obstetricia, remite los expedientes de dos (02) Bachilleres en Obstetricia para obtener el Título 
Profesional de Obstetra, los que se detallan a continuación: 
 
 
 

N° TITULO DE LA TESIS APELLIDOS Y 
NOMBRES 

             ID SUSTENTACIÓN 

MODALIDAD FECHA 

1 REDES SOCIALES Y SU INFLUENCIA EN 
LOS HÁBITOS SEXUALES DE LOS 
ADOLECENTES DEL COLEGIO 
POLITECNICO CECAT MARCIAL 
ACHARÁN, TRUJILLO 2023 

CAMÚS LOPEZ 
CINTHYA VANESSA 

000166854  
 
Presencial 

 
 
22/12/2023  

2 
UCEDA SÁNCHEZ 
MIRELLA THALÍA 

000187919 

 
El Señor Presidente pone a consideración del Consejo de Facultad para su aprobación.  
No habiendo observaciones sobre el punto tratado, se toma el siguiente acuerdo: 
“Declarar expeditas a las Bachilleres en Obstetricia CAMÚS LOPEZ CINTHYA VANESSA y UCEDA 

SÁNCHEZ MIRELLA THALÍA; para el otorgamiento del Título Profesional de Obstetra” 
 

PUNTO CUATRO: Oficio N°014 -2024-PEO-UPAO. Carpeta para obtener título Profesional de 

Obstetra. 

El Señor Presidente del Consejo de Facultad solicitó, al Secretario Académico, de lectura al Oficio 
electrónico N° 014-2024-PEO-UPAO, por el cual, el Sra. Directora de la Programa de Estudios de 
Obstetricia, remite los expedientes de dos (02) Bachilleres en Obstetricia para obtener el Título 
Profesional de Obstetra, los que se detallan a continuación: 
 



N° TITULO DE LA TESIS APELLIDOS Y 
NOMBRES 

             ID SUSTENTACIÓN 

MODALIDAD FECHA 

1 EFECTO IN VITRO DEL EXTRACTO 
ACUOSO DE CHENOPODIUM QUINOA 
“QUINUA” SOBRE LA MOVILIDAD Y 
VIABILIDAD DE LOS ESPERMATOZOIDES 
DE TETRAPYGUS NIGER “ERIZO DE 
MAR”. UNIVERSIDAD PRIVADA 
ANTENOR ORREGO 2020 

AVILA BRICEÑO, 
DIANA YAQUELL 

000139808  
 
 
Presencial 

 
 
 
06/11/2023 

 
2 

 
GOMEZ CUSTODIO, 
BECXI GERALDINE 

 
000138606 

 
 
El Señor Presidente pone a consideración del Consejo de Facultad para su aprobación.  
No habiendo observaciones sobre el punto tratado, se toma el siguiente acuerdo: 
“Declarar expeditas a las Bachilleres en Obstetricia AVILA BRICEÑO, DIANA YAQUELL y GOMEZ 

CUSTODIO, BECXI GERALDINE; para el otorgamiento del Título Profesional de Obstetra.” 
 

Siendo las dieciocho horas del día viernes 12 de enero del dos mil veinticuatro y habiéndose 
agotado la agenda, el Señor Presidente agradeció la asistencia de los miembros del Consejo de 
Facultad y dio concluida la presente sesión. 

 

. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 

 

 

             ………………………..………………………………………………… 

                    Dr. Jorge Leyser Reynaldo Vidal Fernández 
                                                       DECANO 
                            FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 
 

 

 

 

 

 

     
  ……………………………………………………….…… 
          Ms. Carlos Augusto Diez Morales 
                 SECRETARIO ACADÉMICO  
       FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 


